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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina…

DECLARA

Expresar su beneplácito y reconocimiento al deportista argentino de la provincia
de Córdoba, Sr. José Augusto “Maligno” Torres Gil, por la obtención de la presea
dorada en la disciplina BMX Freestyle en los Juegos Olímpicos 2024 que se
realizan en la ciudad de París, Francia. Hacer extensivo el reconocimiento a sus
preparadores, Sres. Pablo Biffarella, Maximiliano Benadia y equipo.

María Cecilia Ibañez
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FUNDAMENTOS:

Sr./a. Presidente:

Motiva el presente reconocimiento, la intención de destacar el mérito deportivo,
los años de duro entrenamiento, esfuerzo y sacrificio que tienen como
consecuencia tan fructífero resultado llevando nuestra insignia nacional al máximo
lugar en el podio de la gloria deportiva. Es un orgullo para los argentinos y el
deporte nacional.

En virtud de lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto
de declaración.

María Cecilia Ibañez


